RES. 1678/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003086, Ent. N° 2420/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la contratación de un servicio de consultoría denominado “FREL, MRV y Estrategia” con el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA), para la elaboración de la estrategia nacional del Proyecto de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación Forestal (PROYECTO REDD +) a través del Convenio de Donación TF0A1064 del Banco Mundial;
RESULTANDO: 1) que el objetivo de la presente contratación es realizar investigaciones relacionadas con el PROYECTO REDD +, con la formulación del FREL y la elaboración de la estrategia nacional (ENREDD +);
2) que por nota de fecha 9 de enero de 2019 del Gerente Ejecutivo de la Unidad de Gestión de Proyectos del MGAP, se solicita  la no objeción del Banco Mundial para la contratación de la consultoría con el INIA en virtud de que es el único instituto de investigación en la República especializado en el sector agropecuario y cuenta con la capacidad de integrar, además de sus técnicos y su institucionalidad de investigación en temas agropecuarios, a técnicos e instituciones de entidades académicas como la Facultad de Ciencias, la Facultad de Agronomía, el CURE y otros relacionados con  los temas de la presente investigación;
3) que el REDD + es un mecanismo surgido bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático para la reducción de emisiones de carbono derivadas de la deforestación y la degradación forestal, además de la conservación, el manejo sostenible y el mejoramiento del stock de carbono de bosques en los países en desarrollo. Al      final del proyecto, se espera contar con una estrategia nacional REDD +, un nivel de referencia de emisiones y remociones forestales, un sistema nacional de monitoreo forestal y un sistema de información de salvaguardas;
4) que la contratación será llevada a cabo mediante el método de selección con base en una sola fuente, de acuerdo con los procedimientos del Banco Internacional para Reconstrucción y Fomento (BIRF) detallados en las Normas de Selección y Empleo de Consultores por los Prestatarios del Banco Mundial;
5) que son objetivos del proyecto, según los Términos de Referencia, sistematizar y analizar información existente y generar nueva información que permita conocer el estado actual de los bosques nativos del país, establecer líneas de base en aspectos como stocks de carbono e invasión de especies exóticas, determinar su potencial de brindar otros beneficios no asociados al carbono o beneficios múltiples y definir los métodos más adecuados para su monitoreo;
6) que por informe de fecha 23 de enero de 2019, el Banco Mundial no tiene objeciones a los Términos de Referencia para la contratación del INIA;
7) que realizada la invitación para presentar propuesta por parte del Gerente Ejecutivo de la Unidad de Gestión de Proyectos del MGAP con fecha 1º de marzo de 2019, el INIA presenta propuesta técnica y financiera;
8) que el 8 de mayo de 2019 se realiza el informe de evaluación de consultores, realizándose la evaluación técnica y analizándose las fortalezas y debilidades de la propuesta y realizada la evaluación, se recomienda aceptar la propuesta del INIA;
9) que el 27 de mayo de 2019, se realiza el Acta de negociación entre representantes del Proyecto REDD+ y del INIA, donde se coordina el personal que actuará en el proyecto, la coordinación del producto y el calendario de pagos. Remitidas las actuaciones a la Asesoría Legal del MGAP, por informe de fecha 4 de junio de 2019, se expresa que el contrato de consultoría se ajusta a los proceso de adquisiciones establecidos, tanto en la Ley Nacional (Artículos 33, Literal C, Numeral 1 y 45 del TOCAF) como en las normas del BIRF (Banco Mundial), indicándose que el método de selección utilizado es válido “cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios.” (Literal d) Numeral 3.9 de las Normas para la Selección y Contratación de Consultores);
10) que el monto de la contratación es de U$S722.464,60 impuestos incluidos, atendiéndose U$S 514.142 con cargo al Ejercicio 2019 y el saldo U$S 208.322,60 con cargo al Ejercicio 2020;
11) que se acompaña documento de afectación         Nº 000152 de fecha 14 de junio de 2019, etapa del gasto: afectación por $19:023.254, Ejercicio 2019, financiamiento 4.3 – Donaciones y Legados recibidos del Exterior a través del BCU, Programa 322, Proyecto 300, Objeto del Gasto 282, documento confirmado y suscripto por la Gerente de Administración y Finanzas de la Unidad de Gestión de Proyectos del MGAP;
12) que consta Resolución Ministerial de fecha 21 de junio de 2019, autorizando, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la contratación del servicio de consultoría con el INIA por un precio total de U$S722.464,60 impuestos incluidos con una vigencia de hasta el 15 de noviembre de 2020 (Convenio de Donación TF0A1064);
CONSIDERANDO: 1) que procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en los Artículos 33, Literal C), Numeral 1) y 45 del TOCAF, como en las normas del BIRF (Banco Mundial);
2) que el método de selección utilizado es válido dado que “solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios.”, de acuerdo con el Literal d) Numeral 3.9) de las Normas para la Selección y Contratación de Consultores del BIRF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Suscripto el contrato respectivo, cométese al Contador Auditor, la intervención de la suma total en su equivalente en moneda nacional de U$S722.464,60 impuestos incluidos con cargo a los Ejercicios 2019 y 2020, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al MGAP.
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